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Rad. No. 76 520 3103 004 2018 00107 00 

Verbal/pertenencia 
 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la abogada MONICA MARCELA PARDO 
VÁSQUEZ, mediante el cual manifiesta que REASUME el poder que le fuera otorgado 
por el señor WILFREDO PARDO HERRERA, para actuar dentro del presente trámite 
como apoderada del demandante, quien además indica que lo sustituye en cabeza de 
WILLIAM ENRIQUE MEDINA DURAN, de similares características profesionales, el 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, RESUELVE: 
 
1.- TENER por REASUMIDO el poder inicialmente conferido por el demandante a la 
abogada memorialista.  
 
2.- ACEPTAR la sustitución del poder realizada por la abogada MÓNICA MARCELA 
PARDO VÁSQUEZ en cabeza del profesional del derecho WILLIAM ENRIQUE 
MEDINA DURAN, a quien en consecuencia se le reconoce personería jurídica suficiente 
para que represente judicialmente en este asunto al demandante en las veces y 
términos del memorial de sustitución. 
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